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puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado. El empresario deberá 
determinar, previa consulta con los representantes de los trabajadores, la relación de los 
puestos de trabajo exentos de riesgos a estos efectos.

4.	En el supuesto de no ser posible el cambio de puesto de trabajo dentro de la misma 
categoría profesional, la empresa, asegurará los beneficios y derechos económicos o de 
otro tipo inherentes a su puesto anterior y la incorporación al puesto de trabajo habitual 
cuando la trabajadora se reincorpore.

Artículo 76. Planes de autoprotección.

1.	Todos los centros de trabajo deben contar con un Plan de emergencia actualizado 
que incluya el Plan de evacuación, de acuerdo con el Real Decreto 485/1997, de 14 de 
abril_, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo.

2.	El plan de autoprotección se inspirará al margen del Real Decreto sobre 
señalización anteriormente citado, tanto en la Orden de 13 de noviembre de 1984_
(BOE de 17 de noviembre), sobre ejercicios prácticos de evacuación de emergencia en 
Centros de EGB, Bachillerato y FP, como en la Ley de 21 de enero de 1985 (BOE de 25 
de enero) sobre protección civil. Este Plan de emergencia y evacuación será consultado 
entre los trabajadores y trabajadoras permitiendo su participación. Asimismo, y tal y como 
establecen las disposiciones legales enumeradas se realizará anualmente y será revisado 
y modificado tanto en función de su eficacia como cuando se cambien o alteren alguno de 
los lugares o puestos de trabajo.

3.	El empresario deberá informar a los trabajadores y trabajadoras, con carácter 
previo, la contratación de los Servicios de Prevención.

4.	Asimismo, la empresa informará a los representantes de los trabajadores y 
trabajadoras y a éstos de las consecuencias sobre la salud que se derivan del trabajo 
realizado mediante la Evaluación de Riesgos y que puedan influir negativamente en el 
desarrollo del artículo 26 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.

Artículo 77. Delegados de prevención.

1.	Respecto a la designación, nombramiento, funciones y garantías de los delegados 
de prevención, se estará a lo prevenido en la legislación vigente.

2.	El crédito horario de los delegados de prevención será el que corresponda como 
representantes de los trabajadores en esta materia específica, de conformidad con 
lo prevenido en el artículo 68 del ET y, además, el necesario para el desarrollo de los 
siguientes cometidos:

a)	 El correspondiente a las reuniones del Comité de Seguridad y Salud.

b)	 El correspondiente a reuniones convocadas por el empresario en materia de 
prevención de riesgos.

c)	 El destinado para acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter 
preventivo.

d)	 El destinado para acompañar a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en 
las visitas al centro de trabajo.


